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Declaración de 
Cartagena de Indias 

XIV Cumbre de Jefes de Estado 
y de Gobierno* 

Grupo de Río, año 2000 

NOTA INTRODUCTORIA 

Los Jefes de Estado y de Go
bierno, reunidos en la ciudad de 

, Cartagena de Indias, con ocasión de 
la XIV Cumbre de Jefes de Estado y 
de Gobierno del mecanismo perma
nente de concertación y consulta 
Grupo de Río, adoptan la "Declara
ción de Cartagena: un compromiso 
para el Milenio". 

Los Jefes de Estado y de Go
bierno deciden presentar este docu
mento como una contribución de la 
región a la agenda de la Cumbre y 
acordarán la manera de expresar, en 
forma concertada, las posiciones 
que contiene, en las distintas mesas 
de trabajo. 

Cartagena de Indias, 
junio 14 de 2000 

GRIO/SPT-00/PDTlIP/03 

DECLARACIÓN DE 

CARTAGENA DE INDIAS 

GRUPO DE RÍO, AÑo 2000: UN 
COMPROMISO PARA EL MILENIO 

1. Nosotros, los Jefes de Estado 
y de Gobierno del Grupo de Río, 
ahora ampliado con la participación 
de Costa Rica, El Salvador, Guate
mala, Honduras, Nicaragua y la Re
pública Dominicana, en representa
ción de nuestros pueblos, nos he
mos reunido en Cartagena de In
dias' Colombia, los días 15 y 16 de 
junio del año 2000, con el propósito 
de continuar el esfuerzo de consulta 
y con~ertación política de alto nivel 
alrededor de los ideales de la preser
vación de la paz, el fortalecimiento 
de la democracia y el desarrollo sos
tenible de nuestra región y para un 
aporte crecientemente necesario en 
la discusión de los temas de interés 
público . 
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2. La Cumbre del Milenio es 
una oportunidad histórica para im
pulsar iniciativas concretas que con
tribuyan a la construcción de un sis
tema internacional más justo, segu
ro y equitativo para todos, por me
dio de un conjunto de acciones ba
sadas en los valores de la coopera
ción y la solidaridad internacional. 
Reconocemos que la responsabili
dad primordial del fortalecimiento 
de las Naciones Unidas recae en sus 
miembros y confiamos que el resul
tado de la Cumbre del Milenio con
tribuya de manera definitiva al logro 
de los objetivos de la Organización 
así como al fortalecimiento de su ca
pacidad para responder a los retos y 
a las necesidades crecientes de 
nuestros pueblos y naciones. 

3. Iniciamos el nuevo siglo 
comprometidos con la consolida
ción y el fortalecimiento de la de
mocracia representativa como sis
tema de Gobierno, con la promo
ción de sus valores, y con la defensa 
de sus instituciones. Este compro
miso orienta la acción de nuestros 
gobiernos tanto en el ámbito inter
no como en el internacional. Reite
ramos en este contexto la importan
cia de la consolidación del Estado 
de Derecho y del pluralismo políti
co, acompañados de un ejercicio 
responsable y ético de la función 
pública. Destacamos así mismo la 
necesidad de estimular la participa
ción efectiva y responsable de los 
ciudadanos y de las organizaciones 
civiles en la vida institucional, como 
un aporte creciente mente necesario 

en la discusión de los temas de inte
rés público. 

4. El fenómeno de la globaliza
ción presenta desafíos y oportunida
des para los países de la región. En 
los últimos años se han intensifica
do notoriamente los intercambios 
comerciales, los flujos financieros y 
los procesos de integración econó
mica. Sin embargo, aún enfrenta
mos grandes retos para reducir las 
desigualdades económicas y socia
les y asegurar que los beneficios de 
la globalización sean plenamente 
aprovechados por todos los pueblos 
de la región. Debemos desarrollar 
esfuerzos creativos para desempe
ñar un papel activo en el proceso de 
la globalización, aprovechando las 
nuevas tecnologías, fortaleciendo 
nuestra identidad cultural y proyec
tándola al mundo. 

5. Reafirmamos nuestro com
promiso con el respeto a los princi
pios y propósitos consagrados en la 
Carta de la Organización de las Na
ciones Unidas y con las normas del 
Derecho Internacional, y en este 
contexto consignamos a continua
ción algunas reflexiones sobre temas 
prioritarios para nuestra región. 

EL COMPROMISO CON LA 
DIMENSIÓN HUMANA 
DEL DESARROLLO 

6. Consideramos que el creci
miento económico debe contribuir a 
disminuir la desigualdad económica 
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de nuestras Naciones y la alta inci
denda de la pobreza, que hoy afecta 
a amplios sectores de nuestras socie
dades. Para lograr este propósito nos 
comprometemos a· asignar niveles 
adecuados de gasto social; especial
mente en capital humano. 

7. Para atender las necesidades 
sociales y asegurar la igualdad de 
oportunidades requerimos elevar el 
ritmo del crecimiento económico 
sostenible y aumentar la productivi
dad de nuestras economías, en un en
torno externo favorable. Reconoce
mos la necesidad de financiar simul
táneamente tanto redes de protec
ción social, como de inversión en ca
pital humano e infraestructura, y para 
ello requerimos de mayores volúme
nes de cooperación internacional. 

8. Estimamos fundamental el 
aumento de los flujos de comercio 
internacional y rechazamos las me
didas proteccionistas de los países 
industrializados, particularmente 
en el sector agrícola, que no guar
dan relación con la apertura comer
cial aplicada por los países de nues
tra región. Es necesario, por tanto, 
asegurar el acceso a los mercados y 
erradicar las ayudas internas y los 
subsidios otorgados por los países 
desarrollados, a fin de posibilitar el 
incremento de las exportaciones la
tinoamericanas, contribuyendo así 
a la generación de empleo y al desa
rrollo de mejores condiciones so
ciales. 

9. Así mismo, abogamos por 
una solución justa y duradera al pro-

blema del ,endeudamiento externo 
de nuestras economías, con particu
lar atención a los países altamente 
endeudados de la región, a fin de que 
deje de constituir un obstáculo para 
su desarrollo económico y social, y se 
puedan atender las apremiantes ne
cesidades de su población. 

10. Consideramos el acceso 
universal a la educación básica y la 
mejora sustancial de su calidad, co
mo pilares de nuestro compromiso 
con lo social y base fundamental pa
ra el desarrollo humano productivo 
y de la democracia. Así mismo, con
sideramos importante fortalecer los 
programas de formación profesional 
y promover la capacitación de recur
sos humanos para el uso de los ade
lantos científicos y tecnológicos. Es
ta tarea, complementada con la 
creación de mayores oportunidades 
de empleo productivo, será la base 
para una mayor participación social 
y cultural de nuestros jóvenes. 

EL COMPROMISO CON EL 

MULTILATERALISMO 

11. Consideramos que el multi
lateralismo favorece mayores grados 
de simetría en las relaciones inter
nacionales y contribuye a la trans
parencia y al desarrollo de reglas de 
juego equitativas, permitiéndonos 
abordar los temas globales con ma
yor oportunidad y eficacia. Por ello, 
nos proponemos fortalecer las insti
tuciones multilaterales y los meca-
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nismos de consulta y concertación 
política existentes para avanzar ha
cia un sistema internacional más 
democrático y participativo. 

12. Estimamos que la partici
pación amplia y democrática en las 
instancias multilaterales es impor
tante para afrontar con criterios jus
tos y equilibrados las problemáticas 
mundiales. Así mismo considera
mos una tarea fundamental el forta
lecimiento de los foros regionales y 
la construcción de esquemas de 
cooperación entre ellos y los orga
nismos multilaterales de carácter 
global, en el marco de sus respecti
vas competencias. 

TEMAS PRIORITARIOS 

DE LA AGENDA GLOBAL 

13. Como la primera región 
densamente poblada del mundo li
bre de armas nucleares, con la sus
cripción del Tratado de Tlatelo1co, 
sostenemos que el desarme nuclear 
es responsabilidad de todos los Esta
dos, primordialmente de aquellos 
poseedores de armas nucleares, y 
que corresponde a la comunidad in
ternacional, representada en las Na
ciones Unidas, adoptar medidas 
concretas para impulsar la no proli
feración y la eliminación de las ar
mas nucleares. Expresamos por ello 
nuestra satisfacción por el resultado 
de la pasada conferencia de examen 
del Tratado de No Proliferación Nu
clear (TNP) , que incluyó un com-

promiso inequívoco a favor de la eli
minación completa de estas armas, 
y reiteramos nuestro apoyo a la ini
ciativa para una Nueva Agenda de 
desarme nuclear. 

14. Hemos desarrollado, a nivel 
hemisférico, instrumentos como la 
Convención Interamericana contra 
la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, municiones, explo
sivos y otros materiales relaciona
dos, y nos hemos comprometido a 
impulsar un acuerdo internacional 
sobre la materia en el marco de. la 
negociación sobre la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Cri
men Organizado Transnacional, así 
como a complementar estas accio
nes con ocasión de la Conferencia 
Internacional sobre el Comercio Ilí
cito de Armas Pequeñas y Ligeras, en 
todos sus aspectos, que se celebrará 
en el marco de las Naciones Unidas 
en el año 2001. 

15. Formulamos un llamado a 
todos los Estados que aún no lo hu
bieran hecho, a ratificar a la brevedad 
la Convención de Ottawa, para obte
ner la eliminación completa de las 
Minas Antipersonal y renovamos 
nuestro compromiso con la rehabili
tación de víctimas y el desminado en 
nuestra región, así como con el obje
tivo de hacer del hemisferio una zona 
libre de minas antipersonal. Coinci
dimos en que el uso de armas excesi
vamente crueles o inhumanas, espe
cialmente las de fabricación artesa
nal, deben ser proscritas en cualquier 
tipo de conflicto. 
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16. Coincidimos en la aplica
ción de un enfoque integral de los 
Derechos Humanos que abarque los 
derechos civiles, políticos, económi
cos, sociales y culturales y que esté 
basado en el respeto de la dignidad 
de las personas y la protección de sus 
garantías fundamentales. En este 
contexto nos comprometemos a for
talecer las instituciones del sistema 
regional para la promoción y protec
ción de los Derechos Humanos, así 
como a fomentar la consolidación de 
una cultura de los Derechos Huma
nos en el hemisferio. 

17. Reafirmamos que el trata
miento del tema de los Derechos 
Humanos debe . respetar los princi
pios de no selectividad, Imparciali
dad y objetividad, y desarrollarse 
dentro de un enfoque de coopera
ción en el más estricto respeto a las 
normas y principios de derecho in
ternacional. 

18. Nos comprometemos a 
contribuir al desarrollo progresivo 
de la normativa internacional sobre 
la responsabilidad penal del indivi~ 
duo por la comisión de ciertos crí
menes de trascendencia internacio
nal, contemplados en el Estatuto de 
la Corte Penal Internacional. 

19. Nos comprometemos con 
la plena vigencia de los principios y 
las normas del derecho internacio
nal humanitario, y hacemos un lla
mado a todas las partes en cualquier 
tipo de conflicto armado, a abste
nerse de involucrar a la población 
civil, en particular a los niños. Con-

sideramos inadmisible cualquier ac
ción por fuera del marco de la carta 
de las Naciones Unidas para atender 
situaciones de emergencia, de con
formidad con los principios sobre 
asistencia humanitaria acordados 
por la Asamblea General. 

20. Rechazamos toda forma de 
intolerancia, incluyendo la xenofo
bia, el racismo y la discriminación 
racial, y nos comprometemos a pro
mover y proteger los derechos de los 
grupos más vulnerables de la socie
dad. En este sentido otorgamos gran 
importancia a la realización de la 
Conferencia Mundial contra el Ra
cismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de 
Intolerancia, programada para el 
año 2001. 

21. Reafirmamos que los países 
de origen y destino de migrantes tie
nen la responsabilidad de fortalecer 
la cooperación en materia migrato'
ria y de asegurar el pleno ejercicio de 
sus Derechos Humanos, en especial 
el derecho a la vida y a un trato dig
no, justo y no discriminatorio. 

22. Reafirmamos la plena 
igualdad de género como parte ina
lienable, integral e indivisible de to
dos los Derechos- Humanos y liber
tades fundamentales, comprome
tiéndonos qsí a incorporar una pers
pectiva de' género en las políticas 
públicas de nuestros gobiernos. 

23. Para hacer frente al proble
ma mundial de las drogas, hemos 
venido trabajando con un enfoque 
integral, basado en el principio de la 
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responsabilidad compartida, y cree
mos que es necesario un decidido 
esfuerzo de la comunidad interna
cional que imprima a esta lucha un 
carácter global, tal como lo acorda
mos en 1998 durante el XX Período 
Extraordinario de Sesiones de la 
Asamblea General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas sobre el 
problema mundial de las drogas. 

24. En este contexto hemos 
adoptado a nivel regional un Meca
nismo de Evaluación Multilateral, de 
carácter intergubernamental, que 
constituye un instrumento objetivo 
y equilibrado que recoge las singula
ridades del problema mundial de las 
drogas en la región. Proponemos 
ahora un ejercicio de reflexión que 
permita un análisis ponderado y 
contextualizado de sus resultados e 
invitamos a la Organización de las 
Naciones Unidas a tener en cuenta 
dicho Mecanismo con miras a un 
desarrollo futuro de esquemas simi
lares a nivel mundial. 

25. Suscribimos la Convención 
Interamericana contra la Corrup
ción y estamos trabajando en su im
plementación, así como en el desa
rrollo de un instrumento similar en 
el marco de la Organización de las 
Naciones Unidas. Así mismo, busca
mos avanzar en la lucha contra el la
vado de dinero, producto de diver
sos delitos. 

26. Al reafirmar nuestro apoyo 
a los principios del desarrollo soste
nible acordados en la Agenda 21 y la 
Declaración de principios de Río, así 

como en el Plan de Acción de Santa 
Cruz de la Sierra, incluyendo, en 
particular, el principio de la respon
sabilidad común pero diferenciada, 
hacemos un llamado imperioso a los 
países desarrollados a cumplir las 
metas de reducción de gases de 
efecto invernadero, ratificando el 
Protocolo de Kyoto, antes del año 
2002. En este marco damos particu
lar importancia a la Sexta Conferen
cia de las Partes de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, a celebrarse en 
La Haya en noviembre de 2000, y su
brayamos la necesidad de una pron
ta reglamentación de los mecanis
mos de implementación bajo el Pro
tocolo de Kyoto, particularmente el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio. 

27. Reafirmamos la imperiosa 
necesidad de incorporar tecnologías 
ambientalmente adecuadas y de de
sarrollar esquemas de producción 
sostenibles. Para lograr este objeti
vo, continuaremos trabajando con 
miras a fortalecer nuestras capaci
dades en materia científica y tecno
lógica e impulsaremos iniciativas 
concretas de cooperación interna
cional, incluyendo aquellas que faci
liten la transferencia de tecnología. 

28. Reconocemos que el incre
mento de los flujos comerciales y la 
conservación del medio ambiente 
son objetivos complementarios para 
contribuir al logro del desarrollo 
sostenible y por ello rechazamos la 
adopción de medidas unilaterales 
que bajo pretextos ambientales se 
convierten en restricciones injustifi-
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cadas al comercio. Así mismo, re
chazamos la adopción de medidas 
arbitrarias y unilaterales contrarias 
al sistema multilateral de comercio, 
basadas en consideraciones labora
les que restringen el acceso de nues
tros productos a otros mercados. 

REFORMA DEL SISTEMA 

FINANCIERO INTERNACIONAL 

29. La extraordinaria expan
sión de los mercados financieros in
ternacionales, caracterizada por la 
multiplicación de sus agentes e ins
trumentos, así como por la volatili
dad de los flujos de capital de corto 
plazo, hace necesaria que la preven
ción de las crisis externas sea el eje 
de nuestros esfuerzos, tanto en el 
plano nacional como en el regional y 
global. 

30. En el plano nacional, coin
cidimos en la importancia de pro
mover políticas macroeconómicas 
responsables, basadas en finanzas 
públicas sanas, prudencia moneta
ria y regímenes cambiarios adecua
dos, a fin de aprovechar 10& benefi
cios que presenta una economía in
ternacional crecientemente integra
da. Esto permitirá lograr un creci
miento estable y de largo plazo, re
duciendo la vulnerabilidad de los 
países de la región y procurando evi
tar tanto desequilibrios externos co
mo fluctuaciones en la producción y 
el empleo. 

31. La evolución del sistema fi-

nanciero mundial durante los últi
mos años hace necesaria la actuali
zación de las instituciones encarga
das de regularlo. Al mismo tiempo 
proponemos que estas instituciones 
realicen esfuerzos adicionales para 
difundir y promover en todos los 
países la aplicación de estándares 
internacionalmente aceptados en 
materias tales como la supervisión y 
la regulación bancaria y financiera, 
como dos puntales de la estabilidad 
de los mercados financieros interna
cionales. 

32. Uno de los objetivos centra
les del fortalecimiento de la arqui
tectura financiera internacional de
be ser la creación de un marco pro
picio para la estabilidad de los mer
cados financieros y cambiaríos, y 
dentro del cual, en situaciones ex
tremas, se brinde asistencia finan
ciera adecuada a países en procesos 
de ajuste de balanza de pagos. 

33. Consideramos que el ma
nejo de las situaciones críticas de
pende de la disponibilidad y oportu
na provisión de liquidez internacio
nal para evitar el contagio de las cri
sis financieras y reducir sus efectos 
negativos. Las instituciones finan
cieras internacionales deben mejo
rar las facilidades crediticias a través 
de mecanismos transparentes, con
certados y no discriminatorios que 
contribuyan a que los países en difi
cultades recuperen con prontitud la 
solvencia y el acceso a los mercados 
financieros internacionales. Exhor
tamos igualmente al sector financie
ro privado a desempeñar un papel 
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activo y constructivo en la preven
ción y solución de las crisis. 

34. Proponemos complemen
tar el fortalecimiento del sisteIDa fi
nanciero global con un mayor desa
rrollo de las instituciones financie
ras regionales y sub regionales, apro
vechando sus ventajas comparati
vas, promoviendo la coordinación 
de sus actividades y evitando la du
plicación de funciones. 

35. Destacamos la importancia 
de la reunión de alto nivel sobre la fi
nanciación del desarrollo convoca
da por Naciones Unidas para el año 
2001, instancia que congregará a la 
comunidad internacional con las 
más relevantes instituciones finan
cieras y comerciales mundiales. Este 
foro constituye una ocasión propicia 
para adoptar las medidas necesarias 

para seguir impulsando la reforma y 
el fortálecimiento del sistema finan
ciero internacional. 

36. Además de estar en capaci
dad de prevenir y de enfrentar efi
cazmente las crisis externas, el nue
vo sistema financiero internacional 
debe ofrecer un marco propicio para 
el acceso a los recursos de largo pla
zo y para la asistencia técnica en 
apoyo al desarrollo económico y so
cial, así como proveer financiamien
to a proyectos sociales y de infraes
tructura. Ello resulta necesario para 
reducir la pobreza, elevar los niveles 
de bienestar de las sociedades y for
talecer las políticas de apoyo y las re
des de seguridad social, con el fin de 
que podamos mejorar sustancial
mente las condiciones de vida en 
nuestra región. 
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